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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres; de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley General de Desarrollo Social; de la Ley 
General de Salud; de la Ley General de Educación; de la Ley del Seguro Social; de la Ley de Migración; de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; de la Ley de Planeación; de la Ley de Vivienda; de la Ley Federal del 
Trabajo; de la Ley Federal del Derecho de Autor; de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y de la 
Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES; DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA; DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES; DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD; DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; DE LA LEY DE MIGRACIÓN; 
DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; DE LA LEY DE PLANEACIÓN; 
DE LA LEY DE VIVIENDA; DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR; 
DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
Y DERECHOS CULTURALES 

Artículo Primero.- Se reforman la denominación de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, los artículos 1; 2; 4; 5, fracciones VIII y actual IX; 7; 8; 9, primer párrafo y fracciones I, III, IV y V;  
12, fracciones I, II, III, IV y VII; la denominación del Capítulo Tercero del Título II; 14; 15, primer párrafo y 
fracciones I, I Bis y II; la denominación del Capítulo Cuarto del Título II; 16, primer párrafo; la denominación 
del Capítulo Primero del Título III; 17, primer párrafo y, segundo párrafo, fracciones VII, XI, XIII y XIV; la 
denominación del Capítulo Segundo del Título III; 18; 21; la denominación del Capítulo Tercero del Título III; 
23; 24; 25, en su párrafo y fracciones I y III; 26, fracciones I y IV; 27; la denominación del Capítulo Cuarto del 
Título III; 29; 30; la denominación del Capítulo Primero del Título IV; 32; 38, fracción VII y último párrafo; 41; 
42, fracción VI; 44; la denominación del Capítulo Primero del Título V; 46 y 48, párrafo primero y fracciones I, 
II, III y IV; y se adicionan una fracción X al artículo 5; las fracciones XV, XVI y XVII al artículo 17 y los 
artículos 24 Bis; 24 Ter y 24 Quáter, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para 
quedar como sigue: 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato 
entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación 
hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el 
empoderamiento de las mujeres, la paridad de género y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo 
o género. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el 
Territorio Nacional. 

Artículo 2.- Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, 
la no discriminación, la equidad y todos aquellos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria y en lo conducente, las 
disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los instrumentos internacionales ratificados por el 
Estado mexicano y los demás ordenamientos aplicables en la materia. 



Jueves 15 de enero de 2026 DIARIO OFICIAL 31 

ARTÍCULO 7.- ... 

I. a V. ... 

Los programas federales a que se refiere este artículo se elaborarán con perspectiva de género y de 
derechos humanos, de conformidad con las disposiciones de esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 
En el caso de los programas de las entidades federativas, municipios y alcaldías se observará la legislación 
local. 

... 

ARTÍCULO 17.- La Secretaría promoverá que los gobiernos de las entidades federativas expidan sus 
respectivas leyes de vivienda en donde establezcan la responsabilidad y compromiso de los gobiernos de las 
entidades federativas, municipales y, en su caso alcaldías, en el ámbito de sus atribuciones para la solución 
de los problemas habitacionales de sus comunidades, con perspectiva de género y de derechos humanos. 
Entre otras tareas y responsabilidades, deberá promoverse que: 

A. y B. ... 

ARTÍCULO 19.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Desarrollar, ejecutar y promover esquemas, mecanismos y programas de financiamiento, 
subsidio y ahorro previo para la vivienda, en sus diferentes tipos y modalidades, 
priorizando la atención a la población en situación de pobreza, vulnerabilidad y 
marginación, con énfasis en mujeres jefas de familia o víctimas de violencias de 
género coordinando su ejecución con las instancias correspondientes; 

VIII. a XXV. ... 

ARTÍCULO 34.- ... 

I. ... 

II. Acordar inversiones y mecanismos de financiamiento y coordinación para ampliar la oferta 
habitacional; facilitar el crédito a toda la población; consolidar la producción social de 
vivienda y lograr una mayor transparencia y equidad en la asignación de los apoyos, 
estímulos y subsidios federales para la adquisición, construcción y mejoramiento de 
viviendas, particularmente los dirigidos a la población en situación de pobreza, 
vulnerabilidad o marginación, con énfasis en las mujeres jefas de familia o víctimas 
de violencias de género; 

III. a VIII. ... 

ARTÍCULO 47.- ... 

La Secretaría fomentará, esquemas financieros y programas que combinen recursos provenientes del 
crédito, ahorro, subsidio y otras aportaciones con perspectiva de género, para generar opciones que 
respondan a las necesidades de vivienda de los distintos sectores de la población, preferentemente de los 
que se encuentren en situación de pobreza, vulnerabilidad o marginación, con énfasis en las mujeres 
jefas de familia o víctimas de violencias de género y a los productores sociales. 

Artículo Décimo Cuarto.- Se reforman los artículos 2o., primer párrafo; 3o., primer párrafo y 56 y, se 
adiciona un segundo y tercer párrafos al artículo 16, de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de la producción y 
la justicia social, así como propiciar el trabajo digno o decente en todas las relaciones laborales, en un 
entorno libre de violencias y con respeto pleno a los derechos humanos. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 3o.- El trabajo es un derecho y un deber social. No es artículo de comercio, y exige respeto para 
las libertades y dignidad de quien lo presta, así como el reconocimiento a las diferencias entre hombres y 
mujeres para obtener su igualdad sustantiva ante la ley. Debe efectuarse en condiciones que aseguren la 
vida digna y la salud para las y los trabajadores y sus familiares dependientes, en un entorno laboral libre 
de discriminación y violencias. 
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... 

... 

... 

Artículo 16.- ... 

En las empresas y establecimientos, tanto las personas trabajadoras como empleadoras deberán 
contribuir al mantenimiento de un entorno laboral libre de discriminación y violencias hacia las 
mujeres. 

Las personas empleadoras capacitarán a su personal para prevenir y eliminar las violencias contra 
las mujeres. 

Artículo 56.- Las condiciones de trabajo basadas en el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres en ningún caso podrán ser inferiores a las fijadas en esta Ley y deberán ser proporcionales a la 
importancia de los servicios e iguales para trabajos iguales, sin que puedan establecerse diferencias y/o 
exclusiones por motivo de origen étnico o nacionalidad, sexo, género, edad, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, condiciones de embarazo, responsabilidades 
familiares o estado civil, salvo las modalidades expresamente consignadas en esta Ley, garantizando 
además un entorno libre de violencias y discriminación en todas sus formas. 

Artículo Décimo Quinto.- Se reforma el artículo 209, fracción IV; y se adiciona un tercer párrafo al 
artículo 2o.; un tercer párrafo al artículo 13; un tercer párrafo al artículo 77; un tercer párrafo al artículo 162 y 
un tercer párrafo al artículo 218, de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

... 

Las autoridades promoverán la igualdad sustantiva y la participación equitativa de las mujeres en 
la creación y registro de obras protegidas por esta Ley, fomentando la eliminación de barreras 
administrativas que dificulten la participación de las mujeres. 

Artículo 13.- ... 

I. a XIV. ... 

... 

Las autoridades implementarán acciones afirmativas para incentivar la participación de mujeres 
creadoras en todas las ramas mencionadas en el presente artículo, asegurando que se respete el 
principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

Artículo 77.- ... 

... 

Se promoverán acciones afirmativas para que las mujeres cuya obra sea firmada bajo seudónimo o 
no se haya dado a conocer, sean protegidas eliminando barreras administrativas y fomentando la 
igualdad sustantiva en el ejercicio de sus derechos. 

Artículo 162.- ... 

... 

El Registro podrá establecer acciones afirmativas para impulsar que más mujeres creadoras 
registren sus obras, eliminando barreras administrativas y fomentando la igualdad de oportunidades 
en el ejercicio de sus derechos. 

Artículo 209.- ... 

I. a III. ... 

IV. Mantener actualizado su acervo histórico, incorporando información desagregada por 
género para identificar la participación de las mujeres en la creación de obras; 

V. y VI. ... 

Artículo 218.- ... 

I. a VI. ... 

... 

Dicho procedimiento se llevará a cabo asegurando condiciones equitativas entre las partes, con 
perspectiva de género y enfoque interseccional. 
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Artículo 7.- ... 

I. a V. ... 

VI. Igualdad de género y la igualdad sustantiva, en términos de lo dispuesto en la Ley 
General para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, y 

VII. ... 

Artículo 13.- Las acciones señaladas en el artículo anterior tendrán el propósito de conferir a la política 
pública, sustentabilidad, inclusión, cohesión social y perspectiva de género, con base en criterios de 
pertinencia, oportunidad, calidad y disponibilidad. 

Artículo 19.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Promover e impulsar la participación de la comunidad en la preservación de su cultura con 
perspectiva de género, la cohesión social, la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres y el derecho a una vida libre de violencias; 

IX. Formular, impulsar y fortalecer programas de educación e investigación artística y cultural 
con perspectiva de género; 

X. Coordinar la implementación de actividades culturales para niñas, niños y 
adolescentes que potencie su participación en su comunidad sin estereotipos de 
género, y 

XI. Promover proyectos culturales comunitarios para reforzar el reconocimiento y valía 
de las capacidades artísticas y culturales de las mujeres, desde una perspectiva de 
diversidad. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2001, así como todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Decreto. 

Tercero. Las referencias que en otras leyes y demás disposiciones jurídicas se realicen a la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se entenderán referidas a la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias. 

Cuarto. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán llevar a cabo las adecuaciones legislativas y 
reglamentarias correspondientes y, en su caso, suscribir los instrumentos necesarios para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Decreto, en un plazo no mayor a 180 días hábiles. 

Quinto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
realizarán con cargo a los presupuestos aprobados de los ejecutores de gasto correspondientes, por lo que no 
se autorizarán ampliaciones para el presente ejercicio fiscal o subsecuentes. 

Sexto. Las reformas al Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares dispuestas en este 
Decreto, entrarán en vigor de conformidad con lo dispuesto en el artículo Segundo transitorio del Decreto 
publicado el 7 de junio de 2023 en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Las referencias que en otras leyes y demás disposiciones jurídicas se realicen a la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se entenderán referidas a la Ley General para la Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y Hombres. 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2025.- Dip. Kenia López Rabadán, Presidenta.- Sen. Laura Itzel 
Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria.- Sen. María Martina Kantún Can, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de enero de 2026.- Claudia Sheinbaum Pardo, 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 
de Gobernación.- Rúbrica. 




